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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gacela núm. 167.)

DIPUTACION PROVINCIAL.
Eoctracto de su sesión del día 18 de 

Abril de 1892.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Tori- 
bioGonzalez de Medina, y asisten
cia de los Sres. Morena, Plaza, 
Gutiérrez, Gallo, Huidobro, Pine
da, Martin, Yarto, Alfaro, Chico, 
Barbadillo, y Arnaiz, dioselectura 
del acta de la anterior de 16 del 
actual, y el Sr. Gutiérrez dijo que 
no se hace constar en el acta con 
los debidos detalles la manifesta
ción que él hizo, después de ha
berse nombrado en votación no
minal á D. Vicente Diez y Diez 
Camarero del Colegio de sordo
mudos, relativa á dicho asunto, y 
tampoco que el Sr. Barbadillo ex
plicó su voto en el mismo sentido 
que el Sr. Plaza en la votación 
sobre si se admitía ó no su dimi
sión del cargo de Diputado Inspec
tor del Colegio de sordo-mudos, y 
que deseaba se hiciese constar así; 
que tampoco se expresaba en el 
acta que él no quiso votar sobre 
dicho particular por tratarse de 
un asunto referente á su persona, 
peroque habiéndosele manifestado 
por la Presidencia que su voto era 
Indispensable por no haber mas 
que 13 Sres. Diputados presentes, 

tomó por esta razón parte en la 
votación expresada, en uso de su 
derecho, á pesar de que un Sr. Di
putado opinó que no debía votar, 
todo lo cual dijo que también que
ría que constase.

El Sr. Barbadillo manifestó que 
en efecto se ha omitido en el acta 
la explicación que dio á su voto 
sobre si debia admitirse la dimi
sión del Sr. Gutiérrez, en el mismo 
sentido que el Sr. Plaza, asi como 
también que cuando este último 
Sr. Diputado hizo presente antes 
de la votación que creia que la Di
putación habia molestado al Sr. 
Gutiérrez con el hecho de nombrar 
camarero á una persona que habia 
sido suspendida de empleo y suel
do en el mismo cargo por dicho 
Sr. como Diputado Inspector, y 
después por la Diputación, habia 
declarado que estaba conforme con 
la apreciación del Sr. Plaza, y que 
deseaba que constasen ambas ma
nifestaciones.

El Sr. Alfaro, haciéndose cargo 
de la alusión que le habia dirigido 
el Sr. Gutiérrez, dijo que én efecto 
él habia opinado que no debia vo
tar dicho Sr. Diputado en un asun
to que le era personal, y que entre 
otras razones le habia movido á 
hacer aquella manifestación el de
seo de que no se adoptara resolu
ción sobre su renuncia hasta la 
sesión de hoy, con la esperanza de 
que, meditandocon mas calma so
bre el asunto en las 48 horas que 
habían de mediar de una á otra 
sesión, se decidiría á retirarla en 
vista de las súplicas que el Sr. 
Presidente le habia dirigido en 
nombre de la Corporación.

Seguidamente quedó aprobada 
el acta con las adiciones que que
dan mencionadas.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición suscrita por los Sres. 
Arnaiz y Martin en que se pedia 
el estudio por la Dirección de 
carreteras provinciales del ante
proyecto de una que, partiendo 
desde el límite de esta provin
cia ó sea desde el empalme con 
la que tiene en proyecto la Dipu
tación de Segovia de Boceguillas á 
Santa Cruz de la Salceda, empal
me en Vadocondes con la del Es
tado de Valladolid á Soria, conti
nuando hasta Zazuar á empalmar 
con la provincial de Aranda á Pi- 
nilla de los Barruecos,y desde este 
punto á terminar por ahora en 
Caleruega ó en Ontoria de Val- 
dearados, cuya longitud será próc- 
simamente de 20 kilómetros.

El Sr. Arnaiz, como uno de los 
firmantes de la proposición, habló 
en apoyo de ella manifestando la 
gran utilidad de la via de comu
nicación de que se trata para las 
importantes comarcas que atra
viesa. La Diputación acordó segui
damente tomar en consideración 
la proposición expresada, y el Sr. 
Presidente declaró que pasaría á 
la Comisión de Fomento á los efec
tos del art. 59 del Reglamento.

Diose lectura de otra proposi
ción suscrita por los mismos Sres. 
Arnaiz y Martin pidiendo que la 
Diputación se sirva acordar la 
construcción de una carretera 
provincial que, partiendo de la im
portante villa de Medina de Pomar 
empalme en el pueblo de Cas- 
trobarto con otra del Estado que 
se halla en proyecto de Berberana 
de Losa á El Rivero en la carrete
ra de Sante á Villasante, por ser 
dicha via comunicación de suma 
utilidad y necesidad á la expresa
da villa de Medina de Pomar, á la 

de Espinosa de los Monteros, á los 
pueblos del Valle de Losa, á los 
de Aldeas de Medina, Junta de la 
Cerca, Junta de Traslaloma y Me- 
rindad de Montija, y que se den las 
órdenes oportunas ai Director de 
carreteras provinciales" para que 
forme con toda la brevedad posi
ble el proyecto, plano, memoria y 
presupuesto de la referida via de 
comunicación.

El Sr. Presidente declaró que se 
pondría á la órden del dia de la 
sesión próxima en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 58 del 
Reglamento.

Diose lectura de otra proposi
ción suscrita por el Sr. Pineda 
pidiendo á la Diputación se sirva 
acordar que por la Dirección de 
carreteras provinciales se practi
quen los estudios , y se forme el 
anteproyecto de una que, partien
do de Lerma y pasando por Revilla 
Cabriada, Castrillo, Solarana, Ne
breda y Ciruelos de Cervera, ter
mine en Espinosa de Cervera, y 
que cumplido dicho servicio por la 
expresada dependencia, continúe 
su tramitación el expediente á fin 
de que la carretera de que se trata 
pueda ser incluida en el plan de 
las de la Provincia con el número 
que le corresponda.

El Sr. Pineda, su autor, pidió 
que se declarase urgente la propo
sición, apoyando la urgencia en la 
utilidad de la carretera á que se 
referia.

El Sr. Arnaiz hizo presente al 
Sr. Pineda que era conveniente 
que no insistiera en pedirla de
claración de urgencia como no lo 
habían pedido él ni el Sr. Martin 
para las proposiciones de la mis
ma clase que habían presentado; 
pues aunque las sesiones de la Di- 



putacion iban á terminar, la Co
misión provincial tiene atribucio
nes para resolver sobre la apro
bación de las mismas.

El Sr. Pineda insistió en que se 
declarase la urgencia de la propo
sición, y puesta á votación ordina
ria quedó aprobada por unani
midad.

Abierta discusión sobre la pro
posición en el fondo, el Sr. Pineda 
la defendió manifestando que la 
necesidad de poner en comunica
ción las importantes comarcas que 
atraviesa la carretera de cuyo pro
yecto se trata exige que se aprue
be la proposición expresada.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se apro
baba la proposición, y quedó acor
dado por unanimidad en sentido 
afirmativo. -

Diose cuenta de otra proposición 
suscrita también por el Sr. Pineda 
pidiendo á la Diputación se sirva 
acordar que por la Dirección de 
carreteras provinciales se practi
quen los estudios y se forme el 
anteproyecto de una que partien
do de Aranda de Duero y pasando 
por cerca de Sinovas, Villanueva 
de Garniel, Baños de Valdearados 
y Valdeande, termine en Espinosa 
de Gervera, donde podrá enlazarse 
con la de Lerma á dicho Espinosa, 
cuyo estudio también se solicita 
en proposición separada; y que 
después de cumplido el servicio 
por la expresada dependencia siga 
su tramitación dicho anteproyecto 
á fin de que la carretera indicada 
sea incluida en el plan de las de la 
Provincia con el número corres
pondiente.

Pedida por el Sr. Pineda la ur
gencia de la proposición y defen
dida por dicho Sr. Diputado bajo 
el fundamento de la necesidadque 
tienen de dicha carretera los pue
blos que atraviesa, la Diputación 
acordó por unanimidad dicha ur
gencia.

Abierta discusión sobre el fondo 
de la proposición, el Sr. Pineda la 
defendió extendiéndose en consi
deraciones para demostrar que la 
carretera en cuestión está llamada 
á mejorar considerablemente ¡os 
intereses da los pueblos y comar
cas que va á recorrer.

Puesta á votación la proposición, 
quedó aprobada por unanimidad.

Concedida por el Sr. Presidente 
al Sr. Alfaro la palabra que tenía 
pedida para antes de entrar en la 
órden del dia, pidió como indivi
duo de la Comisión de Hacienda 

que se prorogasen las sesiones por 
una mas, en razón á la necesidad 
de aprobar un presupuesto extraor
dinario para cubrir los gastos que 
ocasione la rectificación del Censo 
electora! y reintegrar al Ayunta
miento de Lerma de los que haya 
hecho, y vaya haciendo hasta fin 
del año económico, de abonos de 
estancias de los presos que están 
á disposición de aquella Audien
cia; y como Diputado, para despa
char un "expediente de interés, 
que pendia de resolución y que 
estaba puesto á la órden del dia. Y 
la Diputación acordó por unani
midad prorogar por una sesión 
mas las de la presente reunión or
dinaria.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia dirigida á la Di
putación por D. Marcos Mardones, 
Médico-cirujano, especialista de 
las enfermedades de los ojos, en 
solicitud de que la Diputación ha
bilite una sala de oftalmología, 
donde puedan ser debidamente 
tratados los enfermos pobres de la 
provincia,comprometiéndose á cu
rarlos gratuitamente, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que se 
señale el salón de quintas de la 
planta baja del Palacio provincial 
como local de consultas en que di
cho Médico-cirujano pueda reci
bir á los enfermos pobres de la 
vista, y una de las salas del piso 
alto del Hospicio provincial para 
la colocación de cuatro camas con 
suficiente luz para operaciones, 
haciendo extensivos los servicios 
del solicitante á los acogidos de la 
Casa de Misericordia en las enfer
medades de la vista, con lo cual se 
ha manifestado conforme dicho Sr. 
Mardones; que en la citada sala del 
Hospicio destinada á las operacio
nes, en que deben colocarse dos 
camas para hombres y otras dos 
para mujeres, se haga un tabique 
divisorio que separe á los enfermos 
de uno y otro sexo; que los gastos 
todos de medicinas, aseo y alimen
tación de los enfermos de la vista 
que vengan á ser operados de la 
Capital y de los pueblos, que se 
calculan al año en número de 40 
como máximum que han de estar 
en el Hospicio, correrán á cargo 
de la Diputación, cuyos gastos no 
puede la Comisión prefijarlos; y 
como la Corporación tiene acorda
do que no exceda de 600 el núme
ro de pobres estantes en el Esta
blecimiento, se resuelva en el caso 
de que se apruebe este dictámen 

que las cuatro camas ó plazas pa
ra los enfermos formen parte de 
las diez que en otro dictámen pen
diente de aprobación de la Dipu
tación provincial se había pro
puesto que quedasen reservadas 
para casos imprevistos, de modo 
que quedasen las seis restantes 
para estas eventualidades; y que, 
por último, la Comisión provincial, 
mediante expediente justificativo 
de pobreza, sea la llamada á decre- 
lar la admisión é ingreso de los 
repetidos enfermos de la vista; y 
después de breves palabras de los 
Sres. Gutiérrez, Arnaiz y Sr. Pre
sidente, y declarado el punto sufi
cientemente discutido, se pasó á 
resolver en votación ordinaria si 
se aprobaba el dictámen con la 
adición de que fuese interino y 
provisional el destino déla planta 
baja del Palacio provincial para la 
consulta á que dicho dictámen se 
refiere; y se acordó por unanimi
dad en este sentido.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 18 de Abril de 1892.=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.—Los Diputados Secreta
rios, Agustín Barbadillo. = Cle
mente Arnaiz.

Eoctracto ele la sesión del dia 19 de
Abril de 1892.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Martin, Pineda, 
Yarto, Plaza, Gallo, Huidobro, 
Chico, Arnaiz, Alfaro, Cecilia, Se
daño, y Barbadillo, diose lectura 
del acta de la del dia anterior y 
fuéaprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr 
Juez de primera instancia de esta 
Capital interesando que se remita 
á dicha autoridad una certifica
ción déla inscripción de nacimien
to de Petra Miguel, hija de Cele
donio, vecino de Sotresgudo, que 
se halla unida á un expediente 
sobre admisión de la Petra en el 
Colegio desordo-mudos; y se acor
dó quese remita dicho documento.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Alcalde de esta Capital, fechado 
en este dia, interesando sea puesto 
á disposición de su autoridad el 
demente Pedro Santa Maria, na
tural de Villadiego, que tiene ine 
coado expediente sobre que se 1- 
conceda pensión para un manico
mio, á fin de que pueda ser condu
cido al pueblo de su naturaleza 
desde el departamento en que se 

halla destinado á dementes por el 
municipio de Burgos: la Diputa
ción acordó acceder á lo solicitado 
por el Sr. Alcalde.

Diose lectura del oficio que di
rige á esta Corporación el Direc
tor del Colegio de sordo-mudos . 
de ciegos de esta Capital recor
dando que en el dia 15 se vió en la 
sensible precisión de suspender de 
empleo y sueldo al Inspector, Maes
tro de Caligrafía y Secretario de 
aquel Establecimiento D.- Pablo de 
Juan y Gomara por no cumplirlos 
deberes de ninguno de los cargos 
mencionados, lo cual puso en co
nocimiento del Sr. Diputado Ins
pector en cumplimiento de lo or
denado por el párrafo 2.° del ar
tículo 27 del Reglamento; y que 
como la Diputación se limitó en 
sesión del dia 16 á acordar quedar 
enterada, suplicaba á la misma en 
bien del servicio se sirviera am
pliar aquel acuerdo nombrando un 
interino, que podria ser D. Felix 
Sanz Beloso, Maestro con título 
superior, y disponer que se anun
cie la vacante para su provisión 
en propiedad, sin perjuicio de que 
la Corporación adopte otro acuer
do si lo estimaba asi oportuno.

Abierta discusión, y después de 
breves palabras délos Sres. Alfaro, 
Pineda, Gutiérrez, y Chico, la Di
putación acerdó destituir al citado 
D. Pablo de Juan y Gomara de su 
cargo de Inspector, Maestro de 
Caligrafía y Secretario del Colegio 
de sordo-mudos, y nombrar interi
namente á D. Felipe Sanz Beloso, 
propuesto por el Director, y que 
pase el asunto á la Comisión de 
Fomento para que dictamine sobre 
la provisión definitiva.

Dada cuenta de una instancia, 
fechada en este dia, que presenta 
la sociedad Matossi, Fanconi y 
compañía, dueña del Café Suizo 
establecido en esta Capital, pidien
do que se le facilite un local donde 
pueda colocarse los espejos y 
cuadros de dicho establecimiento 
mientras se ejecutan las obras de 
restauración de dicho local, que 
será hasta el 15 ó 20 de Mayo 
próximo, se acordó autorizar al Sr. 
Presidente para que disponga so
bre el particular lo que juzgue 
conveniente.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición presentada por los 
Sres. Arnaiz y Martin en la sesión 
anterior, y puesta á la órden del 
dia de la presente, pidiendo queso 
acuerde la construcción de una 
carretera provincial que partiendo



de la villa de Medina se dirija á la 
carretera de Sante á Villasante.

El Sr. Arnaiz la defendió en 
breves palabras, y la Diputación 
acordó tomarla en consideración, 
declarando el Sr. Presidente que 
pasaría á la Comisión de Fomento 
á los efectos del art. 59 del Re
glamento.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador trasladando otra de la 
Comisión provincial de Guipúzcoa 
en que se interesaba la pronta tras
lación al Hospicio provincial de 
Burgos de la niña Amalia Ramos, 
que se encontraba en la Casa de 
Beneficencia de San Sebastian, á 
donde había sido trasladada des
de Francia en virtud de Real ór- 
den comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación, y se hacia sa
ber á la Diputación provincial de 
Burgos que correrían á su cargo 
las estancias que causara dicha 
niña en el establecimiento benéfi
co de San Sebastian: diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación en que se proponía 
se contestase á la Diputación 
provincial de San Sebastian que 
esta Corporación se obliga, á pesar 
de no haberse justificado la natu
raleza de la niña Amalia como exi
ge la ley, á su manutención y edu
cación, pero no al abono de las 
estancias que reclama, y que se 
traslade la referida niña desde el 
Hospital de San Juan, donde en la 
actualidad se halla, al Hospicio 
provincial, verificándose su ingre
so á cuenta de las vacantes que 
haya en el partido de Aranda; y la 
Diputación acordó aprobar por 
unanimidad dicho dictámen.

(Continuará).

DELEGACION DE HACIENDA.

En cumplimiento de orden de la 
Dirección general de Contribucio
nes indirectas y la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, dictada con fecha 31 de 
Mayo último para llevar á efecto 
el canje de los documentos timbra
dos del corriente año que resulten 
Sutilizados, se previene á los es
tanqueros que hasta el dia 24 del 
mes actual pueden presentar al 
canje en las respectivas oficinas de 
Hacienda de la provincia los efec
tos que en aquellas condiciones 
obren en su poder y los que hasta 
dicho dia sean presentados por 
Particulares.

Eo que se anuncia para cono

cimiento délos expendedores y de! 
público en general.

Burgos 14 de Junio de 1892,= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

DELEGACION DE IIACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

AS JODÍALES.

Lerma.

D. Pedro Otero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Ber
ma y su partido.
Por el presente edicto, y en 

virtud de providencia de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
una carta-órden de la Audiencia 
de esta villa, librada en la causa 
criminal que en este Juzgado se 
ha seguido contra Segundo Mañe
ro Alcalde y otros, vecinos de Tor- 
resandino, por robo, se cita á San
tiago Ciruelos, Gabriel y Gabriela 
Herrero, vecinos del indicado Tor- 
resandino y en la actualidad de 
paradero desconocido, para que el 
dia 9 de Julio próximo, á las diez 
de la mañana, comparezcan ante 
la mencionada Audiencia á las se
siones del juicio oral que darán 
principio en dichos dia y hora en 
la relacionada causa, prevenidos 
que su comparecencia es obligato
ria y que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar según derecho.

Dado en Berma á 11 de Junio de 
1892—Pedro Otero—Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de' Roa 
y su partido.
Por el presente edicto se cita 

y llama á Nicolás Perez Medi
na , natural de Gastrillo de la 
Vega , provincia de Burgos, de 
estado soltero, molinero y de 28 
años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde 
la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de que 
tenga lugar la diligencia de careo 
acordada en el sumario que me 
hallo instruyendo contra Romual
do González y otros sobre robo de 
dinero á Vicente Reyes, vecino de 
ha Sequera, con prevención en 
otro caso de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Roa á 8 de Junio de 
1892. = Andrés Perez Nisarre — 
Por su mandado, Eleuterio Arron- 
tes.
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Juzgado municipal de Burgos
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Junió de 1892.

AIU^CIQS OFICÍALES.

Alcaldía de Briviesca.

El Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado la división del tér
mino municipal en dos distritos 
electorales y una sola sección en 
cada uno de los mismos, en la for
ma siguiente:

Primer distrito.=De Santa Ma
ria.—Sección única.—En este dis
trito se establecerá la mesa elec
toral en la casa de Ayuntamiento, 
y comprende los electores de las 
calles Mayor, Santa Maria Enci
mara, Duque de Frias, Marqués de 
Torre Soto, Juan Cantón, Baños, 
Santa Inés, Plaza de Santa Maria, 
Plaza de Santa Clara,Revillagodos 
y Afueras.

Segundo distrito.=De San Mar
tin.—Sección única.—Se estable
cerá la mesa electoral en el local 
bajo que ocupa la Escuela de ni
ños, y comprende los electores de 
las calles Pancorbo, Medina, Santa 
Maria Bajera, Ronda, Tejera, Cor
tes, Santa Ana, San Martin, Juego 
de pelota, Pedro Ruiz, Plaza Ma
yor y Valdazo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de las disposiciones le
gales.

Briviesca 9 de Junio de 1892.= 
El Alcalde, Ruperto Santaolalla.

Igual anuncio hace el Alcade 
del Condado de Treviño.=Primer 
distrito.—Sección 1.a—Recompon
drán los pueblos de Treviño, As- 
carza, Arrieta, Doroño, Meana.Go- 
lernio, Lezana, Zurvitu, Ocilla, 
Ladrera, Busto, Cucho, Burgueta, 
Pangua, San Esteban, Muergas, 
Ozana, Grandibal, Araico, Carice- 
do, Villanueva Tobera, Tarabero, 
San Martin de Zar, Arana, Mos- 
cador, Dordoniz, Franco y el case
río de San Formerio.

Segundo distrito.—Sección 2.a— 
Le constituirán los pueblos de Ar- 
mentia, Pedruzo, Moraza, San Mar
tin de Galverin, Torre, Samiano, 
Mesanza, Argote, Fuidio, Albaina, 
Laño, Bajauri, Obécuri, Pariza, 
Sáseta, Aguillo, Ajarte, Ogueta, 
Marauri, Saraso, Ochate, Imiruri, 
San Vicentejo y Uzquiano.

El de Sargentos de la Lora. 
—Primer distrito. — Sargentos.— 
Sección única: se establecerá su 
mesa en la sala de la casa consis
torial,y la constituyen los pueblos 
de Sargentee, Lorilia, Valdeajosy 
Ayoluengo.

Segundo distrito. —Santa Colo

ma.—Sección única:se establecerá 
su mesa en la planta baja de la 
Escuela de niños, y la constituyen 
los pueblos de Santa Coloma, Mo- 
radillo, San Andrés y Ceniceros.

El de Fuentebureba. — Primer 
distrito, de la Plaza Mayor.—Sec
ción única: se establecerá su mesa 
en el salón de sesiones de este 
Ayuntamieuto, y la constituyen las 
calles de Corralón , Carnicería, 
Hornos, Cármen, Puentecilla, pla
zuela de la Iglesia, la Olma (su 
mitad).

Segundo distrito. — Plaza de la 
Escuela.—Sección única: se esta
blecerá su mesa en la Escuela de 
niños, y la constituyen las calles 
de Pardilla, Mayor, Ricaposada, 
Rio, Bodegas, Cantarranas, Fuen
te, Iglesia, parte de Cuatrocalles y 
mitad de la Olma.

Alcaldía de Castrogiz.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1892-93 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la casa consisto
rial de este distrito en los dias 19 
y 24 del corriente, á las diez de 
la mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Gastrogeriz 9 de Junio de 1892. 
=E1 Alcalde, Eleuterio Minguez.

Alcaldía de Oquillas.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu

nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Oquillas 10 de Junio de 1892.= 
El Alcalde, Sebastian Picón.

Igual anuncio hacen los Alca! des de 
Quintanapalla.
Barbadillo del Pez.
La Orra.
Berlangas..
Espinosa de Cervera.
Acodillo.
Miraveche.
Villavedon.
Aguilar de Bureba.

Alcaldía de Arauzo de Miel.

En esta villa se halla deposi
tada una muía yeguata que se ha 
hallado abandonada en el término 
de esta jurisdicción, de las señas 
siguientes: negra, de 5 á 6 años, 
alzada cinco y media cuartas, con 
una cicatriz por encima del costi
llar, lunares blancos por debajo y 
detrás de la cruz.

El dueño á quien pertenezca se 
servirá presentarse á recogerla, 
previo el pago de los gastos cau
sados.

Arauzo de Miel 11 de Junio de 
1892.=E1 Alcalde, Jesús Perez Be
nito.

Alcaldía de Fuentenebro.

Se halla vacante la plaza de 
guarda municipal de esta villa 
con la dotación anual de 175 pe
setas pagadas de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de diez dias.

Fuentenebro 11 de Junio de 
1892.=El Alcalde, Pedro Miguel.

Juzgado municipal de La Parte 
de Bureba.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado munici
pal, la cual ha de proveerse den
tro del término de 15 dias á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en forma á este 
Juzgado en el plazo designado.

La Parte de Bureba 17 de Mayo 
de 1892.=E1 Juez municipal, Eva
risto Soto.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena 
de Junio de 1892, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Anuimos PARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria de las enferme
dades de la vista por M. Mandones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr, 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 18

RELOJERÍA ELÉCTRICA
DE L. M. OCEJO, 

calle de la Isla, nwm. 9, Burgos.
Relojes eléctricos, sistema Ocejo, 

para la unificación de la hora.
Relojes de torre de todas clases.
Relojes de oro, plata, nikel y 

acero.
Reguladores, cuadros y desper

tadores. 22

Cal hidráulica.
Superior legítima de Zumaya,¿ 

3‘50 pesetas los 69 kilos, con en
vase. Viuda de Landía y sobrino. 
Burgos. 11— 20

Imprenta de la Diputación provincia1.



Viernes 17 de Junio de 1892.

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

GOBIERNO CIVIL.

Convocatoria-

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 62 de la 

ley provincial, he acordado convocar á la Diputación provincial á 

reunión extraordinaria para el dia 25 del corriente y hora de las 

diez de la mañana al salón de sus sesiones del Palacio provincial 

para que delibere sobre el pliego de reparos formulado por la Direc

ción general de Administración Local al presupuesto provincial del 

próximo año económico formado por dicha Corporación.

Burgos 17 de Junio de 1892.
• EL GOBERNADOR,

CAELOS CEÉSTAB.

Imprenta de la Diputación provincial.




